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Versión Pública de RR-2043/2022, que contiene información clasificada como confidencial

28-06-2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2043/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vill de la Ley de Protección de
Dato:> P^sonales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  ios artículos,

Nombre y firma del titular del área.

Fraá^i^o Javier García BI^rcó"
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor ManueHzi fedina

Instituto de Transpá'encia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la Información

clasificada
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Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2043/2022

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2043/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE

TZICATLACOYAN, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

recurrente, en contra

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

II. El día dos de noviembre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información. ' i

III. Con fecha quince de noviembre del año que transcumo, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre del año pasado, el entone^
Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2043^22,
el cual fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo. / -1

Poñ'acuefdo de fecha veinticinco de noviembre de dos.mil veintidós, se admitió'ü
■'J i

'"eT'medio de impugnación planteado, ordenando integrar .él' éxpedien
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-2043/2022

Ponente:

Expediente:
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correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que e! recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado
rindiendo el informe justificado respecto al acto  o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se

dio vista al reclamante para que manifestara lo que a su derecho conviniera en el

término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

.yon fecha tres de abril del presente año, se tuvo por perdidos los derechos al

para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las

'PXy^as anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicia!.que le. ■
éFeste último. ‘ ■'OH
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier Garda Blanco.

RR-2043/2022

Ponente:
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Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VIII. El treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de Improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparenc

IcaciónAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo i

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, págipá 87, Octava Época, cuyo rubro y texto seña
:.j T

•V

Tel: (222) 309 60 60 ’ www.iiaipue.org.mxAv .S Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
3



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2043/2022
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“IMPROCEDENCIA. Sea que ¡as partes ¡a aleguen'o hó, debe 'examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantias”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irreievante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

st

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual se requirió la información siguiente:,

“1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la

Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción 11, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción lli, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Artiquio 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VjJ, La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
^1 Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

e Puebla; en relación de los meses marzo', abril  ymayo dé! año 2Ó22.t^ ■
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
.Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Vin. La información reiácionada con las obligaciones conforme con Fracción Vllli
del Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Hsfado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX,
del Articulo 77, de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses rnarzo, abril y mayo del año 2022.
X. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con. Fracción XI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación dé los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Xil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado dé Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XiV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los nieses marzo, abril y mayo del año 2022.
XV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla; en relación dé los meses marzo, abril y mayo del año 2022; así
en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

■ f. Inciso f

'' g. Inciso g
h. Inciso h

i. Inciso i

.  J. Inciso j
k. Inciso k

I. Inciso I

m. Inciso m

.  n. Inciso n

o. Inciso o

t

j

;

p. Inciso p
q. Inciso q
XVi. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción xyK
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública-a^
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo dé! año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fra^ión

mbUca

o 2022.
■  XVIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a lá Información

del Estado de Puebla; en réláción de los meses marzo, abril y rnayo.def^
XVIII..La información relacionada con las obligaciones confojine cotí Ef’dcción

) > XVI!l, déí Articulo 77, de la Léyde Transparericíá y Acceso áf^lrjformáéión Públi^^
Estiído dé Puebla; en relación de los meses ñiarzo,

í  -■ w,- -v--r
d¡éi

f'

>“»V

/
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatiacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2043/2022

Ponente:
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XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XX. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción XX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXiV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXV. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XXV, del Articulo 77, de la Ley de transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVill, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022; asi en respecto de los siguientes:
a. Inciso a, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vil. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xh^umeración 12
imeración 13

'“^rfncho b, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
''"'^^Murneración 1

ii. Numeración 2

^¡ü^Uíñ^rsción 3 ' ’ _
j^^umeración 4
^^v^imíeración 5

Av5Ote201, C'erírra72000 Puebla. Pue. CP 72000
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzicatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2043/2022

Ponente:
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vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11
XXiX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XXXI. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXIV. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información .
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022. yf
XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones confprmejiefí^Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública deTEstado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo deh
año 2022. í v
XXXIX. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fraocióa
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informam^
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XL. La Información réládiohadá cón las obligaciones conforme con Fracción Xt,
del Articulo 77, de lá Leyjde Transparencia .y. Acceso a la Información Púbiica\^^
£stócto,tfe-;r: r'': .
Puebla; eri relación délos tfiésés 'máízó, abriíy mayo del año 2022!'
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
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XLI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLi,
del Articulo 77, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del
año 2022.

XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
'Artículo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
"Est^o de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

LÉ información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Tmiculo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
tSTado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

información relacionada con las obUgácipnes conforme con Fracción V, del
OTmcn/o 78, de la Ley de Transparencia y \Ac.cesoja la.Información Pública del
^fyado de Puebla; en relación de los rñeseff¡fial^o;''abrU y mayo dél año 2022.7r
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-  • VI: La información relacionada con las'obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 78, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación dé los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VIL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022. |
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio dé la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022; así.
en respecto de los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso'c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
■ h. Inciso h - I

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022. '
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del

>  Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con.Fracción VI,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
Vil. La información relacionada con. las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación dé los meses marzo, abril y mayo del año 2022. i
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de

Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022. /
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio ae^
Plataforma Nacional de Transparencia: ^ SJ /
I. La información relacionada con las obligaciones conformé con Fracción I, der
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

. Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayó dél año 2022./
,  : 11. La información relacionada con las obligacipries. conforme con Ftaccjá

Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los,meses mai^o, abr¡Ty ma^y.o.delaño:202Z,:

información relacionada conjas obligaciones conforme ópp Fracción íllrd^- ;
ÁÍíicúío'S3,^'de ¡a Ley de Transparencia y Áccésó' a ia' Infúniiácioñ 'Púbiicaté^:' '
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo'del año 2022.

• ' ’ • i i ■ ' ' !
\ Tel: (222) 309 60 60' wvyw.ítaípue.org.mx
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IV. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril y mayo del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con ias obiigaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima pubiicidad,
asi como ios principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas
de los ayuntamientos, asi como este presente municipio.
En caso de que se le requiera compiementar o aclarar su solicitud, la información
solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso no
sea competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de
atención: Las solicitudes de acceso a la información que ingresen en un día
inhábil o una vez concluido

el horario laboral de Sujeto Obligado en un dia hábil, se tendrán por recibidas al
día hábil siguiente. Costos de reproducción: El ejercicio del derecho de acceso a
la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la
modalidad de reproducción y entrega solicitada." (Sic)

El día dos de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

"Por medio del presente correo, en atención a su solicitud de información, le
comparto que la información soiicitada se encuentra en la Plataforma Nacional de
Transparencia, misma a la que puede accesar de las siguientes formas:
1.- Desde su navegador entrar a consulta ciudadana de la PLataforma Nacional de
Transparencia o desde el Link:

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vutweb/faces/view/
consultaPublica.xhtml#suietosObligados
2.- En estado o federación colocar PUEBLA y en Institución colocar H.
AYUNTAMIENTO DE TZICATLACOYAN

3.- Se desplegarán todas las fracciones donde podrá consultarlo solicitado.
Sin otro particular por el momento, me despido."

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente;

ííA TRES días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
[^.Jí^sentado el SOLICITUD, por medio de correo electrónico a sujeto obligado,
' '^lili^ndo la información que encuentra en ei base de datos del instituto de

•  Transparencia, Acceso a la Información Pública, tal y como, que se encuentra.
: publicado en ¡a PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. A los DOS días,

de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue proporcionado la <
i ^^SPUESTA del SUJETO OBLIGADO, medio de correo electrónico.

Av 5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tel: (222) 509 60 60 www.iiaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan, Puebla.
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En considereacíon que adentro de ¡a respuesta-de! SUJETO OBLIGADO, se hace
manifestaciones, optando paré .ser proporcionado la CONSULTA PUBLICA; y
conforme con Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información
Pública del Estado de 1 Puebla; en cuanto el sujeto obligado, tenía atribución,y
obligación, de proporcionarla información en un término no mayor de CINCO días
hábiles, y en consecuencia, su entrega A los DOS dias del mes de NOVIEMBRE
de! año DOS MIL VEINTIDOS, es después del vencimiento de dicho plazo;
conforme con Fracción VI, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso
al a Información Pública del Estado de Puebla; por lo antes considerado, en
cuanto el SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesta antes del vencimiento de
pazo de CINCO días hábiles, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puelú
procede este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respués^
dentro de los plazos establecidos por la ley.

Por SU parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó:

ff

INFORME JUSTIFICADO

Con fundamento en lo disfwesto por los atículos 7 fraróón III; 16 facción^ I, II, IV,
XVI y XXII; y 17 'de la Ley de Transparencia y Acceso'a la Infonnadón Pública del -
Estado de Puebla, hago de ̂  conocánianlo que esta Unidad dé Transparenda del
Honorabte Ayuntamiento de Tzlcallacff^n de Puebla en estricto cumprimíento de

alribudones, constituyó el vinculo w>tre el solicitante y el sujeto oWtgado; recibió
y ̂ mitó la solicitud de información que hoy se recurre.

No obstante, y en aras de abonar a la transparenda y promover e íncenUv^ el .
ejercido del derecho do acceso a la Informadón y derivado dé la inconformidad
vertida por el hoy recurrente, se remite al Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Puebla en oxreo de fecha trece de enero de dos mil
veintidós, por medio del cual se de dar cumplimiento y se pone a resguardo la
ínf^madón coricemlenle al 2* Trimestre de 2022, solidtadá por el ahora recurrente,
a fin de emitir una nueva re^esta para el recurrente, dicho oftdo que mendona lo .
siguiente;

er qij9 susofto C. RODÍA BRAVO SOMBRERERO, coñ ef carfleíef <fa Tluíar ds la Uitkfad
da T/BJVptwtKío y Acceso o fe> Inftwnaodo WOfea dot Municipio de TiKOdecoysn, PmUb;
con fundamento en lo Ospuostoporlosstíctjios 8“ do la ConstitudónPoBtiee de los Estados
Unidos Medeanos: 12 bacddñVadebConstiueiónPoCtica del Estado LibfeySoóefano tío
Pijebb¡;2.890CÍ6nll,3.12fraetíón)Cll. 1S.ietmocioncsll.XVJyXV1l.  17S Oaedán U de la
Ley de Tfaitspefenda y Acceso a la infofmedón PútOca del Estedo de Pueble, Aago eflffsoa

nsguardo en fiumaío CDdola Inlumedin del 3* Trímestre del 2022. como parta del,
INFORME CONJUSTinCAaÓN dentro dei Recmo de Revisión con fíknefo de expediento
RR.2013/2022, que fue notificó a esfa Utvded de Transparencia a través del Sistema de
Comunrcación con tos Sigetos Oblado».

sus

en

I

k

I

I

Por lo anteriormente expuesto, se reitera que el Honorable Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan Puebla a fin de garantizar el aoreso a la Informadón, o^obgn
' estuviera la totalidad de la información én la Platafonfia Nacional de Transpar
y se dio seguimi^ó para que se entregara la totalidad de la infr^madón, asi mislíno
hago mención que el recurrente hace alusión al articulo con Articulo 161, da la Ley
de Transparer^ y Acceso al a Infwmacb^ Pública del Estado de Puebla; m
cuanto el sujeto obfigado, tenía etríbudón y obligedón, de propoícíoriarytí""^
Información en m término no mayor de CINCO días hábiles, siendo que al
informadón de los meses de Julio y agosto que pertene<ren al 3* trimestre,
fundamento en el articulo 16Fracd^ÍII, 19y Articulo 71 delaLeydeTransparen^A
y Acceso a la Informadón PúbOca del Estado de Puebla este Sujeto Obligado lei^ \ y
30 días para poder sibir dicha írtformación como marca la normativídad.vigente^'^
siendo este el motivo por el cual no es epTic^le Fracción VIH, 'del Artículo 170, de.
la Ley de Transparehda'y Accesos la Irtformación Pública del Estado da Puebla .

qu? .

'A-•

V
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Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Tzícatlacoyan, Puebla, no le otorgó

respuesta en los plazos establecidos por la Ley, en referencia al artículo 161 de la

ley de la materia.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar el término que tienen los sujetos

obligados para dar respuestas a las solicitudes de acceso de información

interpuestas por las personas, mismo que se encuentra establecido en el artículo

150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resoiución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud”.

A

El precepto antes señalado, establece que los sujetos obligados deberán responder

en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se le

(¿irmulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la

-^^ntación del requerimiento de Información, este término legal podrá ser
acQpjjando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

-fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

ff^^ñocirnigRtdae esto al ciúdadanó antes;/d^^^;vyencjniiéntó¿^^
stabíecído en la Ley.

prirher .plazo
iVíi

Tr
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De ahí que, el sujeto obligado dio respuesta al solicitante, con la cual se colmó su

derecho de acceso a la información, tal y como se puede observar en la siguiente

captura de pantalla,, misma que corre agregada en autos en copia certificada, siendo

la siguiente:

De; Rodia Bravo Sombrerero <avunt.t2tca.transDarenda@emaÍl.com>

Fecha: miércoles, 2 de noviembre de 2022,12:45

Para:'

Asunto: Re: SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBUCA

C. Ubon'o:

Por medio del presente correo, en atención a su solicitud de información, le comparto que la ¡nfonnaclón solicitada se
encuentra en la Plataforma Nacional de Transparencia, misma a la que puede accesarde las siguientes formas:

1.- Desde su navegador entrar a consulta ciudadana de la Plataforma Nacional de Transparencia o desde el
Link: httDS!//consultaoublícamx.plataformadetransp3rencia.ofe.my/vut‘

web/faces/view/consultaPublÍca.xhtml«suíetosObllgados

2.- En estado o federadón colocar PUEBLA y en Institución colocar H. AYUNTAMIENTO DE TZICATLACOYAN
3.- Se desplegarán todas las fracciones donde podrá consultar lo solicitado.

Sin otro particular porel momento, me despido.

En tal virtud, se-puede observar que el sujeto obligado el día dos de noviembre de

dos mil veintidós, dio respuesta al recurrente sobre su solicitud en los términos

señalados en párrafos anteriores, satisfaciendo con dicha contestación el acceso a

la información solicitado por el agraviado, por tal motivo, no se actualiza alguno de
f  I

los supuestos previstos en el artículo 170 de la Ley de la materia; en consecuencia,

el presente recurso resulta improcedente de acuerdo con el artículo 182 fracción

de la multicitada Ley.

"‘Artículo 182. “El recurso será desechado por Improcedente cuando:

... III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de h

Ley;...H

tresente

. En consecuencia, si bien es cierto que el sujeto obligado incumplió lo establee ao /
■  en. el artículo 150 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Információn Pública-^K
>:i?;.Estádó>.dé:;Püéblai al haber entregado la respuesta :despuésyyéiSpjazotp$rai‘r^

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.nnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200Ó
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responder la solicitud donde claramente el agraviado requirió información

considerada como obligación de transparencia, también lo es que otorgó respuesta

a la petición de información, tal como consta en autos, por lo que, en términos de lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción NI y 183 fracción IV del

ordenamiento legal antes citado, este Órgano Garante determina SOBRESEER el
presente recurso de revisión, por ser improcedente al no actualizarse la causales

de procedencia señaladas por el recurrente.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el
considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar e! expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Tzicatlacoyan, Puebla.

resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^^rangrparencia. Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

LANQO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de losuv:
í5íonado's,^én Sésión Ordináría de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica' ■

ARCl

AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tel: (222) 309 60 60 V'AVW.ítaipue.org.mx
14



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Tzícatlacoyan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2043/2022

Ponente:

Expediente:
jcnruro Oí' '¡ /*CC2so a u
NfüRswO'>i súaio Y pííüitcc 6n os
DA1CSÍ»RSOVUf5 OEL eSTAOO C€ PUEEl^v

Puebla de Zaragoza, el día,treinta y bngjle-maiyo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Pilón!, Coordlnadoi>é^éral Jurídicer^*^?^

CA

ESIDENTE.

A^CfécO JAVIER GARCIA BLANCO.
^  COMISIONADO.

FR

U

NOH ISL

COMISIONADA.

í)
HÉCTOR BERRA PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2043/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés I

FJGB/vmim

f

i

T -n" *f'^V.v;w '.ji-»v.

í
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